
RESOLUCIÓN EXENTA Nº               

 

APRUEBA MANUAL DE IDENTIDAD GRÁFICA 

PARA LOS ORGANISMOS COLABORADORES 

ACREDITADOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 

PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. 

 

SANTIAGO,   

 

VISTO: 

Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley Nº21.302 
que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica 
normas legales que indica; ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, en el en el 
Decreto Supremo N°6 de 2024 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de 
Niñez, que nombra al Director Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia; en las resoluciones N°7 de 2019 y N°14 de 2022 de la Contraloría General; 
y 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1° de la ley N° 21.302, el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, es un servicio público descentralizado, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 
República por medio de la Subsecretaría de la Niñez, a través del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia. El Servicio estará sujeto a la fiscalización de la Subsecretaría de la Niñez, de conformidad 
a lo dispuesto en esta ley, y formará parte del Sistema de Garantías y Protección Integral de los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
 

2. Que, es función del Servicio, supervisar y fiscalizar técnica, administrativa y financieramente la labor 
que ejecutan los colaboradores acreditados conforme a la normativa técnica y administrativa del 
Servicio respecto de cada programa de protección especializada, y a los respectivos convenios. 
Para estos efectos, la supervisión y fiscalización que deberá realizar el Servicio consistirá en el 
mecanismo de control a través del cual podrá aplicar sanciones a los colaboradores acreditados en 
los casos calificados por esta ley. En virtud de lo anterior, los colaboradores acreditados estarán 
obligados a entregar la información que requiera el Servicio. 

 
3. Que, al Director Nacional de este Servicio, le corresponde planificar, organizar, dirigir, coordinar, 

controlar y administrar el funcionamiento del Servicio para el logro de sus fines. 
 

4. Que, esta autoridad está facultada, conforme a la ley N°21.302, para dictar resoluciones e 
instrucciones, tanto generales como específicas, necesarias para el cumplimiento de los objetivos 
y el buen funcionamiento del Servicio y de los programas de protección especializada, ya sean 
ejecutados directamente por el Servicio o por colaboradores acreditados.  

 
5. Que, el presente documento tiene por objeto estandarizar el uso del logo institucional por parte de 

los organismos colaboradores del Servicio, en todas las piezas gráficas, audiovisuales y 
documentos elaborados en el contexto de la ejecución de proyectos. Esto incluye planes de 
intervención, cartas, folletos, diplomas, placas, videos o cualquier otro formato de comunicación 
interna o externa del proyecto.  
 

RESUELVO: 

1° APRUÉBESE el manual de identidad gráfica para organismos colaboradores acreditados 
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, cuyo texto es el 
siguiente: 
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2° PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia.  

 

 

 

ANOTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Distribución: 

- Dirección Nacional 

- Direcciones Regionales 

- Organismos Colaboradores Acreditados del Servicio 

- División de Supervisión, Evaluación y Gestión.  

- Departamento de Acreditación y Gestión de Colaboradores. 

- Oficina de Partes. 
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